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El Secretario del Consejo Permanente de la Organización saluda atentamente a los señores Representantes y por instrucciones de la Presidencia, se complace en informarles que el Consejo celebrará una sesión ordinaria el lunes, 23 de octubre de 2000, a las 10:00 a.m., en el Salón Libertador Simón Bolívar.  El orden del día será el siguiente:

1. Presentación de la Excelentísima señora María Soledad Alvear Valenzuela, Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Chile

2. Consideración de las reformas al Manual de Observación Electoral (ISBN O-8270-3901-8), presentadas por la Misión Permanente de Venezuela (CP/doc.3364/00)

3. Designación de un miembro de la Junta de Auditores Externos (CP/doc.3351/00 y 3351/00 add.1) 
/
4. Solicitud de organizaciones de la sociedad civil para participar en las actividades de la OEA 
/  (CP/doc.3365/00)

5. Informe verbal del Secretario General Adjunto sobre la Misión de la OEA en Haití

6. Proyectos de Estatuto y Reglamento del Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos (Documentos preparados por la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de la OEA) (CP/doc.3342/00 y CP/doc.3343/00 rev.1)

7. Resoluciones aprobadas por el vigésimo séptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General [AG/doc.18 (XXVII-E/00)]

8. Aprobación del acta de la sesión celebrada el 11 de julio de 2000 (CP/ACTA 1243/00)

9. Otros asuntos
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�.	La Resolución CP/RES. 124 (164/75) rev. 2 - "Designación de auditores externos para el examen de la contabilidad de la Secretaría General", establece en su párrafo dispositivo 4 lo siguiente: "Si uno de los miembros  de la Junta renuncia a su calidad o cesa en el ejercicio de sus funciones oficiales de su país, cesará como miembro de la Junta.  Para sucederlo, el Gobierno del país del miembro cesante podrá presentar un nuevo candidato a fin de que la Asamblea General proceda a elegirlo, o cuando ésta no estuviere reunida, el Consejo Permanente, por  el tiempo que restare al primero para completar el período para el cual fue elegido". 





�.	El Consejo Permanente, mediante resolución CP/RES. 759 (1217/99), aprobada el 15 de diciembre de 1999, adoptó las Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA.
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